
 

AYUDAS PREDOCTORALES PARA 
LA REALIZACIÓN DE UNA TESIS 
DOCTORAL DE INTERÉS PARA NA-
VARRA 

Preámbulo 

El estímulo de las actividades de investiga-
ción mediante la contratación de personal 
investigador en sus etapas iniciales es una 
de las líneas prioritarias de las políticas del 
Gobierno de Navarra en materia científica y 
tecnológica. 

La complementariedad entre investigación y 
docencia aporta un interés añadido a la 
etapa de posgrado, que, a su vez, es un 
paso previo para alcanzar la docencia uni-
versitaria. En la situación actual del denomi-
nado “Proceso de Bolonia”, es preciso ade-
cuar la formación investigadora del futuro 
profesorado para cumplir las expectativas y 
alcanzar los retos que se generan en el 
Espacio Europeo de Investigación (EEI) y en 
el Espacio Europeo de Educación Superior 
(EEES). 

Con esta convocatoria, el Gobierno de Na-
varra vela por la calidad en la investigación 
y la eficiencia en la asignación de los recur-
sos, y acerca a las personas beneficiarias a 
la realidad del mundo profesional mediante 
el desarrollo de contratos con el objetivo de 
realizar una investigación (tesis doctoral) y 
adquirir las habilidades propias del investi-
gador. 

Finalmente, para participar en esta convoca-
toria es necesario que las personas se com-
prometan a retornar a Navarra la inversión 
que se realiza en su formación. Este “retor-
no” se consigue mediante la presentación 
de un Plan de Desarrollo Profesional que 
permita proseguir su carrera investigadora 
en una entidad navarra, o su incorporación 
en una empresa navarra para realizar un 
proyecto innovador relacionado con la tesis 
doctoral elaborada. 

Base 1. Objeto o finalidad 

La finalidad de esta convocatoria es promo-
ver la formación de doctores, mediante la 
concesión, en régimen de concurrencia 
competitiva, de ayudas para la realización 
de una investigación original (tesis doctoral). 
Dicha investigación debe tener interés para 
Navarra de forma que facilite la incorpora-
ción de talento investigador al sistema nava-
rro de educación superior e investigación 
científica y, como consecuencia, al tejido 
productivo de Navarra. 

Base 2. Requisitos 

Podrán acceder a estas ayudas los titulados 
superiores que cumplan los siguientes re-
quisitos: 

1. Tener vinculación con Navarra. A efectos 
de esta convocatoria únicamente cumplirá 
este requisito quien se encuentre en una de 
las siguientes situaciones: 

a) Haber permanecido empadronado en 
Navarra, ininterrumpidamente, durante, al 
menos, los dos años inmediatamente ante-
riores a la fecha de la solicitud. 

b) Haber estado empadronado en Nava-
rra durante al menos 10 años. 

c) Haber nacido en Navarra y estar ad-
mitido, o al menos haber solicitado la admi-
sión en una universidad navarra para la 
realización de un programa de doctorado 
en el curso 2017/2018. 

d) Haber cursado en Navarra los estu-
dios de máster que permiten el acceso al 
doctorado, y estar admitido, o al menos 
haber solicitado la admisión, en una univer-
sidad de esta comunidad para la realiza-
ción de un programa de doctorado en el 
curso 2017/2018. 

2. Acreditar una nota media en su expedien-
te académico, en la escala 0-10, superior a 
la nota de referencia para cada nivel y rama 
de conocimiento que se señala en el si-
guiente cuadro de acuerdo con la adscrip-
ción que corresponda a su titulación en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos 
(RUCT). 

Rama de 
Conocimiento 

Diplomatura Licenciatura Grado 

Arte y Huma-
nidades 

- 7,21 7,46 

Ciencias 6,62 6,86 7,21 

Ciencias de 
la Salud 

7,04 7,08 7,44 

CC Sociales 
y Jurídicas 6,91 6,86 7,30 

Ingenierías y 
Arquitectura 

6,42 6,74 6,77 

 

3. Estar admitido, o al menos haber solici-
tado la admisión para la realización de un 
programa de doctorado en el curso 
2017/2018. 

 



4. Tener un informe favorable del centro 
universitario de realización de la tesis docto-
ral para la concesión de la ayuda. 

5. No haber disfrutado de ayudas de similar 
naturaleza  durante un período superior a 12 
meses con anterioridad a la presentación de 
la solicitud. A efectos de esta convocatoria 
se entenderá de similar naturaleza toda 
ayuda destinada a la formación predoctoral, 
al desarrollo de proyectos de investigación, 
o a la especialización científica y técnica  
que contemplaran entre sus fines la realiza-
ción de estudios de doctorado por parte del 
beneficiario.  

6. Cumplir los requisitos generales para 
obtener la condición de beneficiario, esta-
blecidos en el artículo 13 de la Ley Foral 
11/2005, de 9 de noviembre, de Subvencio-
nes en el plazo de presentación de solicitu-
des. 

Base 3. Centros de adscripción 

1. A los efectos de esta convocatoria se 
entenderá por centro de adscripción los 
centros universitarios españoles que tengan 
capacidad de contratación y en los que pue-
da inscribirse una tesis doctoral para su 
defensa y pueda obtenerse el título de doc-
tor. 

2. Los centros de adscripción asumirán la 
condición de entidad colaboradora para la 
gestión de las ayudas, a los efectos de lo 
dispuesto en la Ley Foral 11/2005, de 9 de 
noviembre, de Subvenciones, por la que se 
regula el régimen jurídico general de las 
subvenciones otorgadas con cargo a los 
Presupuestos Generales de Navarra.  

3. En el caso de solicitudes para realizar el 
doctorado en centros universitarios extranje-
ros, estos no adquirirán la condición de enti-
dad colaboradora, y la ayuda, que será en 
forma de beca se entregará directamente al 
beneficiario por el órgano convocante. 

Base 4. Características de la ayuda 

4.1. Naturaleza y duración 

1. Cuando el doctorado se curse en una 
universidad española las ayudas tendrán la 
forma del contrato predoctoral previsto en la 
Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación. 

2. Cuando el doctorado se curse en una 
universidad extranjera, la ayuda se conce-
derá en forma de beca. 

3. La duración máxima de las ayudas será 
de 3 años. Para su renovación deberá se-

guirse el procedimiento establecido en la 
base 13.3. 

4. Cuando el solicitante haya disfrutado de 
una ayuda predoctoral en forma de contrato 
dentro de los límites permitidos en la convo-
catoria, el período de la ayuda podrá verse 
reducido proporcionalmente por el tiempo en 
que el solicitante hubiera disfrutado de 
aquella. 

4.2. Cuantía 

La cuantía de las ayudas incluirá los si-
guientes conceptos: 

1. Manutención. 

a) Ayudas en forma de contrato. 

El importe de las ayudas comprenderá el 
salario y el coste de las aportaciones em-
presariales a la Seguridad Social, de acuer-
do a los tipos de cotización y bonificaciones 
que correspondan a cada año. El importe 
anual del salario será el correspondiente a 
14 mensualidades de 1.175 € brutos, lo que 
hace un total de 16.450 € anuales brutos. 

b) Ayudas en forma de beca. 

La cuantía mensual de la ayuda será el 
resultado de multiplicar el módulo estableci-
do de 1.175 € por un coeficiente corrector 
según la tabla contenida en el Anexo IV. 
Estas cuantías se podrán actualizar para 
cada anualidad, por Resolución de la Direc-
tora General de Universidades y Recursos 
Educativos. 

2. Coste de matrícula y título de doctor. 

Se financiará, con un máximo de 1.500 € los 
distintos gastos administrativos (matrículas, 
tasas universitarias, gastos de solicitud del 
título, etc.) soportados durante los tres años 
de disfrute de la ayuda. 

3. Gastos de viaje. 

Las ayudas para realizar la tesis en univer-
sidades extranjeras recibirán un suplemento 
anual para la financiación de un viaje de ida 
y vuelta al centro receptor y para contratar 
un seguro de asistencia en el extranjero, 
cuyas cuantías se fijarán atendiendo a la 
siguiente tabla: 

 

Distancia Hasta 
1.000 km. 

1.001 km.-
2.500 km. 

Más de 
2.500 km. 

Gastos de 
Traslado 

300 € 600 € 1.000 € 

Seguro 300 € 

 



Base 5. Asignación presupuestaria 

La partida presupuestaria a la que se impu-
tarán los gastos derivados de estas ayudas 
es la 411001-41010-4800-322302, “Ayudas 
al Plan de Formación y de Investigación y 
Desarrollo (I+D)” de los años 2017 y poste-
riores, de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestarias. El gasto máximo con cargo 
a esta convocatoria es de 633.000 €. 

La estimación inicial de la distribución del 
gasto por anualidades es la siguiente: 

• Año 2017:   52.750 € 
• Año 2018: 211.000 € 
• Año 2019: 211.000 € 
• Año 2020: 158.250 € 

Base 6. Plazo y lugar de presentación 
de las solicitudes 

El plazo de presentación de solicitudes será 
de 20 días a partir de su publicación en el 
BON. 

Se presentarán en el Registro General del 
Departamento de Educación del Gobierno 
de Navarra, o en el Registro General Elec-
trónico de la Comunidad Foral de Navarra, 
creado y regulado por Decreto Foral 
70/2008, de 23 de junio, o en cualquiera de 
las dependencias previstas en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. A los efectos de 
la presente convocatoria se consideran váli-
dos los registros de las universidades públi-
cas españolas respecto de las solicitudes en 
las que tengan la condición de centros de 
adscripción de la persona solicitante. Dichos 
centros deberán remitir las solicitudes al 
órgano instructor competente, en un plazo 
máximo de 15 días después de haberlas 
recibido. 

Base 7. Documentación que debe 
acompañar a las solicitudes y su tra-
tamiento 

7.1. Documentos de obligada presenta-
ción 

A) Documentación de carácter adminis-
trativo 

1. Instancia normalizada cuyo modelo se 
incluye en el Anexo I, que deberá cumpli-
mentarse en todos sus extremos y ser fir-
mada por el investigador solicitante. 

El modelo de instancia incluye la declara-
ción de que el solicitante cumple lo estable-
cido en el artículo 13 de la Ley de Subven-
ciones de la Comunidad Foral de Navarra. 

Incluye también una autorización para que 
el Departamento de Educación compruebe 
en el momento en que se dicta la propuesta 
de resolución de concesión de la subven-
ción que el mismo se halla al corriente de 
sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. 

2. Fotocopia del Documento Nacional de 
Identidad u otro documento oficial que acre-
dite la identidad y el lugar de nacimiento. 

B) Documentos que acrediten el cumpli-
miento de los requisitos para acceder a 
la convocatoria por parte del doctorando 
establecidos en la base 2 

1. Documento que acredite el cumplimiento 
del requisito de vinculación establecido en la 
base 2.1. 

2. Certificación académica que acredite el 
cumplimiento del requisito de nota media del 
expediente académico. En el caso de estu-
dios en el extranjero deberá adjuntarse for-
mulario de declaración de nota media según 
lo establecido en la base 8.2.6 

3. Documento que acredite la admisión (o al 
menos la solicitud de admisión) en un pro-
grama de doctorado en los términos señala-
dos en la base 2.3. 

4. Informe favorable del centro universitario 
de realización de la tesis doctoral. 

a) En el caso de universidades españo-
las, el informe deberá estar firmado por el 
representante legal de la entidad, y deberá 
expresar el compromiso de contratación, 
por parte de dicha entidad, del investigador 
al que le fuera concedida la ayuda, en los 
términos previstos en los artículos 20 y 21 
de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 
También deberá expresar el compromiso 
de cumplir las obligaciones que señala el 
Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, del 
Estatuto del Personal Investigador en For-
mación, así como las reguladas en esta 
convocatoria, en particular la asunción de 
la condición de entidad colaboradora a los 
efectos dispuestos en la Ley Foral 11/2005, 
de 9 de noviembre, de Subvenciones. 

b) En el caso de universidades extranje-
ras, el informe deberá estar firmado por el 
director de la tesis o responsable académi-
co del programa de doctorado, y deberá 
expresar el compromiso de cumplir las 
obligaciones establecidas en la base 10.3 
B) de esta convocatoria. 

C) Documentos necesarios para la co-
rrecta puntuación de las solicitudes de 



acuerdo con los criterios establecidos en 
la base 8 

1. Título y certificación académica personal 
detallada y completa de la titulación (diplo-
matura, licenciatura o grado) que permitió su 
acceso al programa de doctorado. En la 
certificación deberán figurar todas las asig-
naturas superadas con sus créditos, las 
calificaciones obtenidas y el curso académi-
co. En el caso de que se haya obtenido el 
título académico de licenciado o ingeniero a 
partir de otros estudios se deberá aportar la 
certificación académica de ambos estudios. 
En el caso de licenciaturas de sólo segundo 
ciclo, deberá aportarse además la certifica-
ción académica del primer ciclo de los estu-
dios que permitieron el acceso a dicha li-
cenciatura. 

2. Méritos del doctorando según el modelo 
estandarizado que se incluye en el Anexo II 
y certificados acreditativos de cada uno de 
los méritos en él consignados. 

3. Memoria del proyecto de tesis doctoral. 
Deberá contener los elementos necesarios 
para la correcta puntuación de la misma 
según lo establecido en la base 8.1, de ma-
nera particular: 

a) Definición de objetivos, estado de la 
cuestión, hipótesis, método científico, fuen-
tes y medios a utilizar y planificación tem-
poral. En su caso se hará referencia expre-
sa a la investigación con ayudas de concu-
rrencia competitiva o contratos de investi-
gación con empresas en el que se desarro-
llará el proyecto de tesis propuesto. 

b) Apartado en el que se haga referen-
cia expresa al interés específico de la te-
mática del proyecto para Navarra y en su 
caso al alineamiento con Planes estratégi-
cos del Gobierno de Navarra. 

c) Apartado en el que se haga referen-
cia expresa al beneficio esperable de la 
realización del proyecto para el sistema 
navarro de educación superior e investiga-
ción científica y potencialidad para un pos-
terior desarrollo de la carrera del investiga-
dor en Navarra. 

d) Apartado en el que se haga referen-
cia expresa a la potencialidad de transfe-
rencia de resultados de la investigación 
para la realización de un futuro proyecto de 
emprendimiento en Navarra. 

 

7.2. Reglas en relación con la documen-
tación y su tratamiento 

1. Cuando falte en el expediente alguno de 
los documentos de obligada presentación o, 
a juicio del órgano gestor se halle incomple-
to, la administración lo pondrá en conoci-
miento del solicitante para que proceda a 
subsanar la deficiencia en un plazo de diez 
días naturales a partir del siguiente al de la 
notificación. Se le advertirá de las conse-
cuencias que acarrearía su falta de presen-
tación según el documento de que se trate, 
de acuerdo con las reglas contenidas en 
esta base. 

2. Si no se subsana la falta o deficiencia de 
los documentos que acrediten el cumpli-
miento de los requisitos establecidos en la 
base 2, se le tendrá por desistido en la soli-
citud, previa resolución administrativa dicta-
da al efecto. 

3. Si faltase o se hallase incompleta la certi-
ficación académica de la carrera establecida 
en la solicitud o bien, para el caso de certifi-
caciones de estudios realizados en el ex-
tranjero, no se hubiera aportado la docu-
mentación explicativa señalada en la base 
7.1.C) 1, se podrá continuar su tramitación a 
la fase siguiente. En este caso se computa-
rá para dichos estudios, como nota media, 
"Aprobado, 5,5", siempre que se haya acre-
ditado suficientemente la obtención del co-
rrespondiente título académico. Y si no fuera 
posible establecer la calificación de alguna 
de las asignaturas cursadas, se tomará 
como nota de dicha asignatura "Aprobado, 
5,5", siempre que se haya acreditado sufi-
cientemente su superación. 

4. No se admitirán nuevos datos sobre el 
expediente académico, formulario de decla-
ración de nota media, ni sobre los demás 
méritos consignados en el currículum des-
pués de que finalice el plazo de presenta-
ción de solicitudes. Tampoco se admitirá la 
presentación de nueva documentación para 
la mejora de la solicitud que no hubiera sido 
solicitada por el órgano gestor para la sub-
sanación de deficiencias. 

5. Podrán aportarse los documentos origina-
les o sus copias. Para las solicitudes pre-
sentadas a través del Registro General 
Electrónico se admitirán documentos esca-
neados. El órgano instructor podrá solicitar 
en cualquier momento un documento origi-
nal para realizar las comprobaciones que 
tenga por convenientes. Asimismo, podrá 
solicitar, en cualquier fase del procedimien-
to, aclaraciones y datos complementarios 
sobre los méritos alegados, documentación 
y demás circunstancias relacionadas con la 
solicitud, la obtención y, en su caso, el man-
tenimiento de la ayuda obtenida. 



6. No serán tenidos en cuenta los documen-
tos emitidos por personas, órganos o institu-
ciones que no tengan atribuida la compe-
tencia para certificar según sus propias 
normas reguladoras. 

7. De los documentos emitidos en una len-
gua no oficial en la Comunidad Foral, podrá 
requerirse una traducción oficial o jurada a 
juicio del órgano gestor. De no acompañar-
se dicha traducción, los documentos se 
tendrán por no presentados. 

8. Cuando la documentación solicitada a los 
interesados en las bases de esta convocato-
ria obre ya en poder de la administración de 
la Comunidad Foral de Navarra, los intere-
sados no estarán obligados a presentarla, 
pero deberán hacer constar esta circunstan-
cia mediante escrito en el que identifiquen el 
documento de que se trata, el archivo donde 
se encuentra y la fecha en que se presentó. 
Dicho escrito deberá aportarse en los mis-
mos plazos establecidos para la presenta-
ción de la documentación a la que sustituye. 

7.3. Datos de carácter personal 

Los datos facilitados por los solicitantes 
pasarán a formar parte de un fichero propie-
dad del Gobierno de Navarra con el objetivo 
de resolver la concesión de la ayuda y pos-
teriormente gestionarla de conformidad con 
lo que se expone en esta convocatoria. Esta 
gestión puede conllevar la cesión de deter-
minados datos facilitados a terceras entida-
des del ámbito público o privado, ya sea 
porque la intervención de estas entidades 
en el transcurso del proceso de gestión de 
las ayudas puede ser necesaria o porque 
esta cesión esté contemplada en alguna 
norma con rango de ley. También es posible 
que se faciliten datos a otros órganos de la 
administración con competencia en materia 
de gestión de ayudas. 

Base 8. Puntuación de las solicitudes 

8.1. Criterios de puntuación 

Cada una de las solicitudes que cumplan los 
requisitos de participación será puntuada 
con un máximo de 100 puntos según los 
siguientes criterios: 

1. Expediente académico. 

Nota de la carrera, (diplomatura, licenciatura 
o grado) hasta 50 puntos. 

Si el solicitante posee más de un título supe-
rior que haya permitido su admisión en el 
programa de doctorado, optará libremente 
en el impreso de solicitud por la titulación 
que desea se tome en cuenta. Esa titulación 
determinará la puntuación del expediente 

académico. La opción ejercitada no podrá 
ser modificada una vez finalizado el plazo 
de presentación de solicitudes. 

2. Méritos del solicitante en relación con la 
actividad investigadora, hasta 10 puntos, 
según lo establecido en el Anexo II. 

3. Adecuación de la propuesta a los objeti-
vos de la convocatoria, hasta 40 puntos, 
según el siguiente desglose: 

a) Calidad, novedad, relevancia, interés 
y viabilidad del proyecto, hasta 10 puntos. 

b) Interés específico de la temática del 
proyecto para Navarra,, alineamiento con 
planes estratégicos de la Comunidad Foral, 
hasta 10 puntos. 

c) Beneficio esperable de la realización 
del proyecto para el sistema navarro de 
educación superior e investigación científi-
ca y potencialidad para un posterior desa-
rrollo de la carrera del investigador en Na-
varra, hasta 10 puntos. 

d) Potencialidad de transferencia de re-
sultados de la investigación para la realiza-
ción de un futuro proyecto de emprendi-
miento en Navarra, hasta 10 puntos. 

8.2. Valoración del expediente académico 

La nota media del expediente académico 
(escala 0-10) se calculará de conformidad 
con lo dispuesto en el Real Decreto 
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que 
se establece el sistema europeo de créditos 
y el sistema de calificaciones de las titula-
ciones universitarias, con las siguientes 
consideraciones: 

1. Se tomarán dos decimales siguiendo las 
reglas generales del redondeo. 

2. Cuando en el expediente no existan califi-
caciones numéricas, las calificaciones obte-
nidas en cada asignatura se computarán 
según el siguiente baremo: 

a) Matrícula de Honor = 10 puntos. 

b) Sobresaliente = 9,25 puntos. 

c) Notable = 7,75 puntos. 

d) Aprobado o apto = 5,75 puntos. 

3. Las asignaturas convalidadas tendrán la 
equivalencia en puntos correspondiente a la 
calificación obtenida en el centro de proce-
dencia; para las asignaturas adaptadas se 
computará la calificación obtenida en el 
centro de procedencia y el reconocimiento 
de créditos en que no exista calificación no 
se tendrá en cuenta a los efectos de nota 
media. 



4. En los planes antiguos, o anteriores al 
sistema de calificación por créditos, la nota 
media se determinará sumando las notas 
obtenidas en cada asignatura, según los 
valores antedichos, y dividiendo lo que re-
sulte entre el número total de asignaturas 
superadas. 

5. En el caso de que se haya obtenido el 
título académico a partir de otros estudios 
se calculará la nota media del conjunto. Esto 
será también de aplicación para las denomi-
nadas licenciaturas de sólo 2º ciclo. En este 
caso se computará como primer ciclo el de 
la licenciatura que permitió acceder a la 
licenciatura de segundo ciclo. 

6. En el caso de estudios cursados en el 
extranjero, la nota media del expediente 
académico será la calculada de acuerdo a lo 
dispuesto en las resoluciones de 20 de junio 
y 21 de julio de 2016 de la Dirección Gene-
ral de Política Universitaria del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte  

Es responsabilidad de la persona solicitante 
tramitar el cálculo de la nota media de 
acuerdo a dicho procedimiento. 

La información al respecto se puede obtener 
en la dirección 
http://www.mecd.gob.es/servicios-al-
ciudadano-mecd/catalogo/educacion/gestion 
-titulos/gestion-titulos-comun/equivalencia-
notas. 

La puntuación final se obtendrá multiplican-
do la nota media resultante por 5 y por un 
coeficiente corrector K que tendrá el siguien-
te valor: 

- K=1 Para el caso de grados, licenciatu-
ras, arquitectura e ingenierías superio-
res, u otras titulaciones  

- K=0,80 Para el caso de diplomaturas, 
arquitecturas e ingenierías técnicas u 
otras titulaciones equivalentes  

8.3. Concesión y denegación de ayudas 

1. Una vez puntuadas las solicitudes se 
clasificarán en los grupos señalados en el 
Anexo I de esta convocatoria, en los que se 
integran las distintas áreas y temas de la 
ciencia, según la clasificación de la Agencia 
Nacional de Evaluación y Prospectiva 
(ANEP). Establecido el orden de prelación 
dentro de cada grupo, se concederá ayuda 
a la solicitud que hubiera obtenido una ma-
yor puntuación en cada uno de ellos. 

2. Tras asignar esas ayudas, el resto de 
solicitudes se integrarán en un mismo lista-
do y se concederá ayuda con independencia 
de sus áreas científicas, a las solicitudes 

con mayor puntuación, hasta agotar el pre-
supuesto. El resto de solicitudes se denega-
rán por insuficiencia presupuestaria. 

8.4. Criterios de desempate 

Los empates en las puntuaciones obtenidas 
se dirimirán atendiendo, sucesivamente, la 
mayor puntuación en los siguientes aparta-
dos: 

- Expediente académico. 

- Méritos. 

- Interés para Navarra. 

Si persistiera el empate se computarán tan-
tos números decimales como sean necesa-
rios para dirimirlos y si aún persistiera se 
atenderá al número de años empleados en 
obtener la titulación en relación con el co-
rrespondiente plan de estudios. 

Base 9. Ordenación, instrucción y 
resolución del procedimiento 

1. El procedimiento dará comienzo con la 
publicación en el BON de esta convocatoria 
de ayudas mediante Resolución de la Direc-
tora General de Universidades y Recursos 
Educativos. 

2. El órgano instructor del procedimiento 
será el Servicio de Universidades y dentro 
de él la Sección de Universidades que, de 
oficio, acordará todas las actuaciones nece-
sarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de datos y evaluación de las 
solicitudes en virtud de las cuales deba pro-
nunciarse la resolución. En particular, las 
actuaciones de instrucción comprenderán la 
solicitud de informes de evaluación que 
estime necesarios, la resolución de cuantas 
cuestiones surjan, así como la elaboración 
de instrucciones para su desarrollo y cum-
plimiento. 

3. Para la evaluación y selección de las 
solicitudes se constituirá una comisión com-
puesta por los siguientes miembros: 

-El Jefe de la Sección de Universidades. 

-El Jefe de Negociado de Ayudas a la 
Investigación e Internacionalización, que 
actuará como Secretario. 

-Un representante designado por cada 
uno de los Departamentos del Gobierno de 
Navarra. 

Esta comisión podrá recabar el asesora-
miento de personas físicas o entidades cua-
lificadas en la materia. 

Los acuerdos de la comisión tendrán carác-
ter vinculante. 



Constituida la comisión, esta deberá apro-
bar, en el plazo máximo de dos meses des-
de la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, una propuesta provisional de 
concesión. Dicha propuesta se expondrá en 
los tablones de anuncios y en la página web 
del Departamento de Educación mediante 
relación nominal de beneficiarios y centros a 
los que se adscriben. 

4. Tras dicha publicación se habilitará un 
plazo no inferior a diez días naturales para 
que los interesados puedan formular alega-
ciones. 

5. En este mismo plazo los interesados que 
hayan sido propuestos provisionalmente 
para obtener la ayuda deberán presentar 
escrito de aceptación, reguardo de matrícula 
en el programa de doctorado del curso 
2017/2018 y una declaración responsable 
actualizada de becas o ayudas de la misma 
naturaleza disfrutadas con anterioridad así 
como de su situación laboral.  

Si no contestaran en dicho plazo, se notifi-
cará a los interesados la apertura de un 
plazo improrrogable de cinco días naturales 
para que presenten la mencionada docu-
mentación y, si persiste la falta de respues-
ta, se les tendrá por desistidos de su solici-
tud previa resolución administrativa dictada 
al efecto. 

6. Una vez que la comisión se pronuncie de 
manera vinculante sobre las alegaciones 
presentadas por los interesados u otras 
posibles circunstancias que afecten a la lista 
provisional, el órgano instructor elevará la 
propuesta definitiva de concesiones y dene-
gaciones. 

7. La convocatoria se resolverá mediante 
Resolución de la Directora General de Uni-
versidades y Recursos Educativos a pro-
puesta del órgano instructor. El plazo máxi-
mo para dictar la resolución y notificarla a 
los interesados será de seis meses desde la 
finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. De no producirse en dicho plazo 
podrá entenderse desestimada la solicitud. 

La resolución se publicará en el Boletín 
Oficial de Navarra, en los tablones de anun-
cios y página web del Departamento de 
Educación. Se notificará individualmente a 
los interesados en el plazo de diez días 
desde su firma. 

Dicha notificación se podrá remitir telemáti-
camente si el interesado dispone de una 
Dirección Electrónica Habilitada (solicitada 
al Servicio de Correos) y solicita expresa-
mente esa respuesta telemática, marcando 

este campo en la correspondiente instancia 
electrónica. 

Base 10. Derechos y Obligaciones de 
los beneficiarios 

10.1. Derechos del Personal Investigador 
en Formación 

1. La aceptación de esta ayuda por parte del 
beneficiario implica el reconocimiento de los 
derechos recogidos con carácter general en 
el artículo 5 del Real Decreto 63/2006, de 27 
de enero, por el que se aprueba el Estatuto 
del Personal Investigador en Formación. 

2. El cumplimiento de la obligación de obte-
ner una valoración favorable de los informes 
de seguimiento y renovación dará derecho a 
los investigadores a formalizar la renovación 
del contrato con el centro de adscripción. 

La obtención de dicha valoración favorable 
no se considerará a efectos de esta convo-
catoria como fin en sí mismo. No obstante, 
se tendrá en cuenta como una aproximación 
significativa al cumplimiento total y como 
acreditación de una actuación inequívoca 
tendente a la satisfacción de los compromi-
sos adquiridos en los términos establecidos 
en el artículo 35.3 de la Ley Foral 11/2005, 
de 9 de noviembre, de Subvenciones. 

En función de lo anterior, la obtención en 
tiempo y forma de la valoración favorable de 
los informes de seguimiento y renovación 
supondrá la consolidación definitiva de la 
parte de la ayuda que se establece en el 
punto 10.7 de esta misma base. Dicha con-
solidación no tendrá lugar hasta que se dicte 
la oportuna resolución, que incluirá una 
declaración de cumplimiento o incumpli-
miento, y la liquidación económica que co-
rresponda. 

10.2. Obligaciones del Personal Investi-
gador en Formación 

Además de las obligaciones que el Real 
Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que 
se aprueba el Estatuto del Personal Investi-
gador en Formación, establece con carácter 
general, en su artículo 6, para el personal 
investigador, los beneficiarios de ayuda 
deberán cumplir las siguientes normas: 

1. Con carácter general, atenerse a las ins-
trucciones que el Servicio de Universidades 
dicte para el adecuado seguimiento de las 
ayudas. 

2. Incorporarse al centro de adscripción en 
el plazo establecido en la base 13.2 de la 
presente convocatoria. 



3. Ajustarse a las normas propias de funcio-
namiento del centro de adscripción en cuan-
to a su dedicación, horarios, vacaciones y 
ausencias temporales. 

4. Proceder a la matriculación en el progra-
ma de doctorado en los sucesivos cursos 
académicos durante los que se extienda la 
ayuda, según el procedimiento establecido 
en su universidad. 

5. Obtener una valoración favorable de los 
informes de seguimiento y renovación anua-
les presentados. El cumplimiento de esta 
obligación será indispensable para la reno-
vación anual de los contratos de aplicación 
de las ayudas. 

6. Finalizar la tesis doctoral, defenderla y 
alcanzar el título de doctor en los plazos 
establecidos en la convocatoria. 

7. Justificar ante el Servicio de Universida-
des la obtención del título de doctor en los 
plazos que regula la base 13.4, acompa-
ñando un ejemplar de la tesis doctoral reali-
zada. 

8. Comunicar por escrito al Servicio de Uni-
versidades los cambios de tema de tesis 
doctoral, de tutor o de universidad. 

A estos efectos, se acreditará suficiente-
mente la autorización de dichos cambios por 
la universidad o universidades respectivas. 

En virtud del calendario de pagos estableci-
do en la convocatoria y de los efectos eco-
nómicos de los convenios de colaboración 
suscritos con el Departamento de Educación 
por las universidades involucradas, los cam-
bios de universidad sólo podrán concederse, 
si procedieran, con efectos del día siguiente 
a la finalización del período de la ayuda que 
haya sido abonado a la universidad de ori-
gen. Durante el tiempo que trascurra entre 
la solicitud de cambio y su concesión, la 
ayuda se interrumpirá en los términos esta-
blecidos en la base 10.5 para las interrup-
ciones voluntarias. 

En ningún caso estos cambios, si se produ-
jeran, darán lugar a una ampliación de los 
plazos máximos establecidos en los aparta-
dos anteriores para la acreditación de cum-
plimiento de obligaciones. 

9. Presentar junto al ejemplar de la memoria 
de tesis doctoral realizada un Plan de Desa-
rrollo Profesional que permita proseguir su 
carrera investigadora en una entidad nava-
rra, o bien su incorporación en una empresa 
navarra para realizar un proyecto innovador 
relacionado con la tesis doctoral elaborada. 

Para su correcta evaluación, el plan deberá 
contener al menos los siguientes elementos: 

- Objetivos. 
- Área de actividad profesional  
- Organizaciones potencialmente re-

ceptoras 
- Plan de acciones a desarrollar y cro-

nograma. 

10. Obtener una valoración favorable del 
Plan de Desarrollo Profesional presentado. 

11. Comunicar por escrito al Servicio de 
Universidades la realización de cualquier 
actividad laboral o la obtención de cualquier 
otra beca o ayuda. 

12. Hacer constar el patrocinio del Departa-
mento de Educación al difundir total o par-
cialmente los resultados de la investigación. 
El hecho de participar en esta convocatoria 
implica el consentimiento a que la memoria 
final de la tesis doctoral realizada sea remi-
tida al Departamento del Gobierno de Nava-
rra al que, en función de su área de compe-
tencias, pudiera resultar de interés, así co-
mo a ser introducida en los repositorios o 
fondos de publicaciones que pueda crear el 
Gobierno de Navarra, para la copia, distri-
bución y comunicación pública de la obra, 
siempre que se cite la autoría original y el 
nombre de la institución donde se realizó y 
no se haga ningún otro uso con fines co-
merciales ni de obra derivada. 

13. Acudir a los actos institucionales rela-
cionados con la convocatoria y participar en 
actuaciones de promoción y fomento de la 
ciencia organizados por el Servicio de Uni-
versidades y para los que sea requerido. De 
manera particular deberá participar en, al 
menos, un acto organizado por el Departa-
mento de Educación en el marco de la Se-
mana de la Ciencia. La no participación sin 
causa de fuerza mayor debidamente justifi-
cada será causa de incumplimiento, con los 
efectos previstos en la base 10.7. 

14. Someterse a las actuaciones de com-
probación y control financiero que puedan 
realizar los órganos competentes, aportando 
cuanta documentación les sea requerida en 
el ejercicio de dichas actuaciones. 

15. Encontrarse, en el momento en que se 
dicte la propuesta de resolución de conce-
sión, al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguri-
dad Social. 

10.3. Obligaciones de los centros univer-
sitarios 

A. Son obligaciones de los centros uni-
versitarios españoles: 



1. Proporcionar a los beneficiarios de las 
ayudas el apoyo necesario y facilitarles la 
utilización de los medios que resulten preci-
sos para el desarrollo de su actividad. 

2. Designar un director de tesis y, en su 
caso, un tutor o codirector que tendrán la 
responsabilidad general de coordinación y 
orientación, tanto académica como investi-
gadora y, en particular, sobre el seguimiento 
de las obligaciones de los beneficiarios de 
las ayudas y el cumplimiento del objeto de la 
misma. 

3. Elaborar y remitir al Servicio de Universi-
dades los informes preceptivos para la re-
novación anual de las ayudas en los térmi-
nos establecidos en el artículo 21 de la Ley 
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación y en las bases 
de esta convocatoria. 

4. Velar por el desarrollo adecuado del pro-
grama de formación, sin que pueda exigírse-
le la realización de cualquier otra actividad 
que no esté relacionada con su investiga-
ción o con la formación específica requerida 
para esta. 

5. Comunicar al Servicio de Universidades 
la obtención del título de doctor por parte del 
investigador en formación incorporado al 
centro en el plazo máximo de veinte días 
hábiles desde la fecha de su obtención. 

6. Asumir la condición de entidad colabora-
dora para la gestión de las ayudas concedi-
das a investigadores a ellos adscritos, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Foral 
11/2005, de 9 de noviembre, de Subvencio-
nes. 

La firma del convenio de colaboración entre 
el Departamento de Educación del Gobierno 
de Navarra y los centros universitarios de 
adscripción no supondrá alteración de com-
petencia, afectando únicamente a los ele-
mentos de su ejercicio que se prevean en él 
y como consecuencia de la aplicación prác-
tica de las tareas que requieran la aplicación 
de los procedimientos de la convocatoria. 

7. Extender los contratos correspondientes a 
los investigadores en formación beneficia-
rios de acuerdo con la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Inno-
vación y resto de la normativa aplicable una 
vez verificado el cumplimiento de los requisi-
tos establecidos en la convocatoria. 

8. Comunicar al Servicio de Universidades 
cualquier incidencia en relación con la ayu-
da concedida en el plazo de veinte días 
hábiles desde que esta se produzca. 

9. Remitir copia de los contratos formaliza-
dos con los investigadores en el plazo de 
veinte días hábiles desde su firma. 

10. Remitir los certificados de gastos sopor-
tados en ejecución de la ayuda en el plazo 
de treinta días desde la finalización del pe-
riodo anteriormente abonado. 

11. En los contratos entre los centros y el 
personal investigador en formación, y al 
difundir total o parcialmente los resultados 
de la investigación realizada al amparo de 
esta convocatoria de ayudas, deberá hacer-
se referencia a la financiación del contrato 
por parte del Departamento de Educación 
del Gobierno de Navarra. 

12. Cumplir los requisitos recogidos en el 
artículo 13 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de 
noviembre, de Subvenciones para obtener 
la condición de entidades colaboradoras y 
las obligaciones que para las entidades 
colaboradoras establece dicha ley. 

13. Facilitar la información que les sea re-
querida y disponer de los libros contables, 
registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación sectorial aplica-
ble, con la finalidad de garantizar el adecua-
do ejercicio de las facultades de comproba-
ción y control, según lo establecido en el 
artículo 9.e) de la Ley Foral 11/2005, de 9 
de noviembre, de Subvenciones. 

B. Son obligaciones de los centros uni-
versitarios extranjeros: 

En el caso de centros universitarios extran-
jeros, al no tener encomendada la gestión 
económica de las ayudas, sólo asumirán las 
obligaciones 1, 2, 3, 4 y 5 del apartado ante-
rior.  

10.4. Aplazamiento de la incorporación 

El Servicio de Universidades podrá autorizar 
el aplazamiento de la incorporación del in-
vestigador a la entidad receptora y, por tan-
to, su alta como beneficiario, a solicitud del 
mismo dentro de la fecha en que debía pro-
ducirse la incorporación, por razones justifi-
cadas, con la conformidad del centro recep-
tor y por un periodo no superior a tres me-
ses. De no incorporarse una vez concluido 
el plazo concedido, se entenderá que re-
nuncia a la ayuda. 

10.5. Interrupción de las ayudas 

1. La suspensión del contrato por las causas 
previstas en los artículos 45 y 46 del Estatu-
to de los Trabajadores no comportará la 
ampliación de la duración de la ayuda, salvo 
las situaciones de incapacidad temporal, 



maternidad o acogimiento durante el perío-
do de duración del contrato, que interrumpi-
rá su cómputo de conformidad con lo esta-
blecido en la Disposición final tercera de la 
Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril por la 
que se modifica la Ley orgánica 6/2002 de 
21 de diciembre de Universidades. En este 
caso, el tiempo interrumpido podrá recupe-
rarse siempre que sea por períodos míni-
mos de 30 días y que exista disponibilidad 
presupuestaria. 

2. Si transcurrido el tiempo de interrupción, 
el investigador no se incorporara al centro 
de adscripción, se entenderá que renuncia a 
la ayuda. 

10.6. Ampliación del plazo para el cum-
plimiento de las obligaciones académi-
cas 

A) Ampliación ordinaria para finalizar la 
tesis doctoral y obtener el título de doc-
tor 

Una vez finalizado el período de la ayuda, 
podrá concederse ampliación ordinaria para 
finalizar la tesis doctoral y obtener el título 
de doctor, previa autorización expresa del 
Servicio de universidades. La ampliación 
permitirá al doctorando alcanzar el objetivo 
de finalizar la tesis doctoral y alcanzar el 
título de doctor. 

El Servicio se atendrá en su actuación a las 
siguientes reglas: 

a) Se concederá, únicamente, previa so-
licitud del interesado que será formulada 
por escrito en los 30 días siguientes a la 
fecha de finalización del contrato financiado 
con cargo a estas ayudas. 

b) Las ampliaciones ordinarias tendrán 
una duración de un año. 

c) A la solicitud deberán acompañar los 
siguientes documentos: 

- Autorización de la Comisión Acadé-
mica del programa de doctorado de 
su universidad para la prórroga. 

- Explicación de las razones que la 
motivan. 

- Informe de la labor investigadora 
realizada hasta el momento. 

- Desviaciones acaecidas en el trans-
curso de la investigación. 

- Cronograma de trabajo y fecha pre-
vista de cumplimiento de las obliga-
ciones. 

- Informe del tutor de la investiga-
ción/director de la tesis que ha de 

contener, como mínimo: un pronun-
ciamiento positivo sobre la dedicación 
y rendimiento del doctorando; su con-
formidad con la descripción del docto-
rando en cuanto a la investigación 
realizada y por realizar; y una valora-
ción favorable respecto de la necesi-
dad de la ampliación. 

- Declaración, y en su caso justifica-
ción, sobre otras ayudas obtenidas 
durante el periodo de duración de la 
ayuda. 

- Certificado de vida laboral de la Se-
guridad Social. 

d) La ampliación no conllevará, en nin-
gún caso, un aumento de la percepción de 
la cuantía de la ayuda. 

e) La propuesta del Servicio sobre la 
concesión o denegación de la ampliación 
se elevará a la Directora General de Uni-
versidades y Recursos Educativos, que 
dictará la oportuna resolución. En dicha 
resolución se establecerán las condiciones 
y plazos en los que deberá acreditarse el 
cumplimiento de las obligaciones para las 
que se concede la ampliación, entre las 
que se incluirá la de presentar el Plan de 
Desarrollo Profesional. 

B) Ampliación extraordinaria para finali-
zar la tesis doctoral y obtener el título de 
doctor 

Una vez finalizado el período de ampliación 
ordinaria para finalizar la tesis, podrá con-
cederse ampliación extraordinaria para fina-
lizar la tesis doctoral y obtener el título de 
doctor, previa autorización expresa del Ser-
vicio de Universidades. 

La ampliación permitirá al doctorando alcan-
zar el objetivo de finalizar la tesis doctoral y 
alcanzar el título de doctor. 

El Servicio se atendrá en su actuación a las 
siguientes reglas: 

a) Se concederá, únicamente, previa so-
licitud del interesado que será formulada 
por escrito en los 30 días siguientes a la 
fecha de finalización de la ampliación ordi-
naria. 

b) Las ampliaciones extraordinarias ten-
drán una duración máxima de un año. 

c) A la solicitud deberán acompañar los 
mismos documentos exigidos para solicitar 
la ampliación ordinaria, excepto la declara-
ción de otras ayudas y el certificado de vida 
laboral. 



d) La ampliación no conllevará, en nin-
gún caso, un aumento de la percepción de 
la cuantía de la ayuda. 

e) La propuesta del Servicio sobre la 
concesión o denegación de la ampliación 
se elevará a la Directora General de Uni-
versidades y Recursos Educativos, que 
dictará la oportuna resolución. En dicha 
resolución se establecerán las condiciones 
y plazos en los que deberá acreditarse el 
cumplimiento de las obligaciones para las 
que se concede la ampliación, entre las 
que se incluirá la de presentar el Plan de 
Desarrollo Profesional. 

C) Ampliación para presentar el Plan de 
Desarrollo Profesional 

Cuando, finalizado el período de la ayuda o 
el período de ampliación, se hubiera finali-
zado la tesis doctoral y obtenido el título de 
doctor pero no se hubiera elaborado el Plan 
de Desarrollo Profesional, se solicitará am-
pliación exclusivamente para su presenta-
ción. 

A la solicitud deberán acompañar los si-
guientes documentos: 

- Explicación de las razones que la 
motivan. 

- Un ejemplar en soporte digital de la 
tesis doctoral realizada. 

- Resguardo del título de doctor. 

- Declaración, y en su caso justifica-
ción, sobre otras ayudas obtenidas 
durante el periodo de duración de la 
ayuda. 

-Certificado de vida laboral de la Se-
guridad Social. 

La ampliación se concederá automática-
mente y por un período de 3 meses. 

10.7. Consecuencias del incumplimiento 
de las obligaciones 

El incumplimiento por parte de los beneficia-
rios de cualquiera de las obligaciones y 
demás condiciones recogidas en la presente 
convocatoria implicará la pérdida de la ayu-
da concedida, previa resolución dictada al 
efecto. 

Lo anterior supondrá la obligación de reinte-
grar al Gobierno de Navarra las cantidades 
percibidas, sin perjuicio de las acciones 
legales y sanciones que correspondan. En 
su caso, el importe de la devolución que 
proceda se incrementará con el interés legal 
por el periodo que medie entre el cobro de 
la ayuda y la fecha de su reintegro de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35.2 

de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, 
de Subvenciones. Las referidas cantidades 
tendrán la consideración de ingresos públi-
cos a efectos legales. 

En caso de incumplimiento, por parte del 
investigador, de la obligación de finalizar la 
tesis doctoral, defenderla, obtener en tiempo 
y forma el título de doctor, o de presentar y 
obtener una valoración favorable del Plan de 
Desarrollo Profesional, a efectos de lo con-
templado en el artículo 14.1.p) de la Ley de 
Subvenciones, se considerará como criterio 
de graduación del incumplimiento la obten-
ción de una valoración favorable de los in-
formes de seguimiento anual presentados, o 
la obtención de una prórroga ordinaria. En 
ese caso, el investigador beneficiario podrá 
mantener el 85% de la ayuda percibida, en 
el período evaluado favorablemente debien-
do reintegrar la cantidad restante. 

Con independencia de lo anterior, cuando el 
incumplimiento se deba a causas de fuerza 
mayor, el órgano gestor podrá proponer que 
en la resolución de finalización se declare 
que el incumplimiento obedece a dicha ra-
zón, pudiendo mantener el interesado en 
ese caso, total o parcialmente las cantida-
des percibidas hasta esa fecha. 

Base 11. Pago de la ayuda 

1. El importe correspondiente a las subven-
ciones se abonará con cargo a los ejerci-
cios presupuestarios de 2017, 2018, 2019 y 
2020.  

Los fondos se librarán a las entidades co-
laboradoras, en el caso de que el doctora-
do se realice en una universidad española, 
o directamente a los beneficiarios, en el 
caso de universidades extranjeras según el 
siguiente calendario: 

- El primer pago, se librará con carácter de 
anticipo en el mes de inicio de la ayuda y 
por el importe de un trimestre de la ayuda. 

- Los pagos 2º, 3º, 4º, 5º y 6º con carácter 
de anticipo, en los meses de marzo y sep-
tiembre, previa presentación de los justifi-
cantes de gasto soportado en el período 
anterior y por el importe de un semestre de 
la ayuda. 

-El pago final se realizará a la finalización 
de la ayuda previa presentación de los 
justificantes de gasto soportado durante 
todo el período de la misma y por el impor-
te restante de la ayuda. 

2. Todos los pagos, (que excepto el final, 
tendrán la consideración de anticipos a los 
efectos previstos en la Ley Foral 11/2005, 



de 9 de noviembre, de Subvenciones), se 
realizarán previo informe favorable del Ser-
vicio de Universidades. 

Base 12. Incompatibilidad 

12.1. Fundamentación y definición de las 
causas de incompatibilidad 

El régimen de incompatibilidades persigue 
una doble finalidad: 

- Aplicar un criterio distributivo, evitando 
la concentración de recursos en una misma 
persona y asignando los recursos públicos 
a doctorandos sin actividad laboral y que 
no disfruten de otras becas o contratos. 

- Introducir un criterio finalista evitando 
situaciones que puedan dificultar la conse-
cución del objeto de la ayuda en el tiempo 
que establece la convocatoria y exigiendo 
la dedicación plena del beneficiario a la 
actividad investigadora subvencionada. 

En virtud de estos objetivos, el disfrute de la 
ayuda será incompatible con: 

1. El disfrute de cualquier otro tipo de 
beca o ayuda financiada con fondos públi-
cos o privados, españoles o extranjeros. 
Tan sólo se permitirá el disfrute de las ayu-
das que se citan en la base 12.1.3. 

2. La realización por parte del beneficia-
rio de cualquier actividad laboral, profesio-
nal o empresarial. 

3. Podrán autorizarse previa solicitud 
del interesado: 

a) Las percepciones por la realización 
de tareas docentes e investigadoras 
siempre que estén directamente aso-
ciadas con la investigación desarro-
llada y tengan carácter esporádico y 
no habitual. Dichos ingresos no po-
drán superar el 30% del importe anual 
bruto de la ayuda. Máximo 60 horas 
anuales. Los centros de adscripción 
podrán incrementar el salario del per-
sonal contratado con fondos propios, 
dicho incremento deberá constar en el 
contrato y realizarse de acuerdo con 
la legislación vigente en materia fiscal 
y laboral. 

b) Las ayudas para asistencia a con-
gresos, reuniones y jornadas científi-
cas. 

c) Las ayudas para estancias breves, 
que tengan por objeto reforzar la for-
mación del becario y conseguir un 
mejor desarrollo de sus trabajos de 
investigación. Las actividades que se 
realicen durante la estancia, en labo-

ratorios de investigación, la consulta 
de fondos bibliográficos o documenta-
les de índole diversa, el aprendizaje 
de nuevas técnicas instrumentales y 
otros trabajos de campo, deben con-
siderarse significativas y beneficiosas 
para el cumplimiento de los objetivos 
de estas ayudas. 

Estas ayudas y percepciones deberán 
ser comunicadas y autorizadas por el 
Servicio de Universidades. En ningún 
caso podrá alegarse el haber realiza-
do dichas estancias como causa justi-
ficativa para solicitar una ampliación 
en los términos de la base 10.6. Que-
dan expresamente excluidas las acti-
vidades ordinarias que exija el pro-
grama de formación del investigador y 
el normal desarrollo de la investiga-
ción. 

12.2. Momento en que se produce la si-
tuación legal de incompatibilidad 

La situación legal de incompatibilidad se 
producirá: 

1. En el momento de producirse el alta 
como beneficiario, si disfrutase de otra 
ayuda o ejerciese cualquier actividad labo-
ral. 

2. En un momento posterior a producir-
se el alta como beneficiario, cuando el be-
neficiario obtenga otra ayuda o se incorpo-
re a alguna otra actividad laboral. 

12.3. Reglas de aplicación 

1. Cuando las ayudas obtenidas no tengan 
efectos durante un periodo de tiempo idénti-
co, se entenderán totalmente incompatibles 
siempre que coincidan durante más de tres 
meses. 

2. Si las distintas ayudas disfrutadas coinci-
den únicamente durante un tiempo igual o 
inferior a tres meses, el importe de esta 
ayuda se satisfará íntegramente. 

3. Si, por el contrario, las distintas ayudas 
disfrutadas coinciden durante un tiempo 
superior a tres meses, el beneficiario deberá 
elegir entre una y otra. La elección de una 
ayuda diferente a la presente implica la re-
nuncia a la misma en las condiciones y con 
los efectos que prevé la base 14. 

4. A todos los efectos, en esta convocatoria, 
se entenderá actividad laboral cualquier 
trabajo o empleo, sea por cuenta ajena o 
por cuenta propia o autoempleo y sea cual 
sea la jornada de trabajo y el tiempo de 
dedicación y, por último, sea cual sea el 



régimen de protección social o asegura-
miento. 

5. En todo caso, la incorporación del benefi-
ciario a una actividad laboral implicará la 
pérdida de la ayuda con los efectos que 
prevé la base 14. 

6. Con carácter general, el beneficiario debe 
comunicar lo que afecte a las causas men-
cionadas, con arreglo a lo dispuesto en la 
base 10. 

7. Sin perjuicio de lo anterior, el órgano ges-
tor de las ayudas procederá a verificar de 
oficio esta situación en los siguientes mo-
mentos: 

- Cuando el investigador acredite el 
cumplimiento de sus obligaciones acadé-
micas en sus distintas etapas, o en el mo-
mento en que se solicite la ampliación del 
plazo para el cumplimiento de las mismas. 

- Antes de poner fin al procedimiento 
administrativo. 

Asimismo podrá, en cualquier momento, 
solicitar la documentación que considere 
oportuna y averiguar los datos necesarios 
de acuerdo con la legislación vigente. 

Base 13. Seguimiento y finalización 
del expediente 

13.1. Consideraciones Generales 

1. Corresponde al Servicio de Universidades 
el seguimiento y control de la aplicación de 
las ayudas concedidas a los investigadores 
mediante esta convocatoria. Para ello, esta-
blecerá los procedimientos adecuados en 
colaboración con los centros de adscripción 
de los investigadores. 

2. Los beneficiarios de estas ayudas estarán 
sujetos a las acciones de control que lleven 
a cabo sus centros de adscripción, y otras 
instituciones facultadas para ello por la Ley 
Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Sub-
venciones. 

3. Los centros de adscripción en su calidad 
de entidades colaboradoras estarán sujetos 
a las acciones de control de las instituciones 
facultadas para ello por la Ley Foral 
11/2005, de 9 de noviembre, de Subvencio-
nes. 

4. A los efectos de lo indicado en el punto 1 
anterior, se considerarán acciones de se-
guimiento ordinarias: 

- La exigencia y verificación de la pre-
sentación de la documentación requerida 
para acreditar el cumplimiento de las obli-

gaciones impuestas por esta convocatoria 
en su base 10. 

Se considerarán acciones de segui-
miento extraordinarias: 

- Las actuaciones que se inicien de ofi-
cio por el órgano gestor, como consecuen-
cia de la documentación contenida en el 
expediente, o las sobrevenidas como con-
secuencia de informe de los directores o de 
los centros de adscripción y cuantas se 
consideren oportunas con relación al cum-
plimiento de las condiciones de la convoca-
toria. 

5. Si, transcurridos los plazos establecidos 
para cada una de las fases recogidas en el 
apartado anterior, no se hubieran recibido 
los documentos señalados en cada caso, el 
beneficiario o su centro de adscripción serán 
formalmente requeridos para que los apor-
ten en el plazo improrrogable de cinco días. 
La falta de presentación en este nuevo pla-
zo tendrá los efectos señalados en la base 
10.7 para los casos de incumplimiento. 

13.2. Tramitación del alta o reincorpora-
ción 

La fecha de alta o, en su caso, la reincorpo-
ración como beneficiario tras una interrup-
ción de la ayuda predoctoral, será aquella 
en la que se produzca el alta del investiga-
dor en la Seguridad Social. 

El alta podrá producirse, a efectos de esta 
convocatoria, a partir del primer día del mes 
siguiente al de la publicación de la resolu-
ción de concesión en la página web del 
Departamento de Educación. Si el alta no se 
produjera en el plazo de un mes desde la 
publicación de la resolución de concesión en 
el BON, se entenderá que el beneficiario 
renuncia a la ayuda. 

El alta se tramitará previa presentación por 
los interesados a través de los centros de 
adscripción de los siguientes documentos: 

- Acta de incorporación o reincorpora-
ción al centro de adscripción y de acepta-
ción de las condiciones establecidas en la 
convocatoria, con el Vº Bº del director del 
departamento universitario o similar y del 
representante legal de la entidad. 

- Certificado de vida laboral actualizado. 

13.3. Informe anual de seguimiento 

1. En el décimo mes, tanto de la primera 
como de la segunda anualidad de la ayuda, 
los beneficiarios presentarán ante los cen-
tros de adscripción los informes de segui-
miento anuales para que, en su condición 
de entidad colaboradora, los remitan al Ser-



vicio de Universidades en la primera quin-
cena del mes siguiente. Dichos informes 
deberán presentarse con la firma del intere-
sado y el Vº Bº de un representante legal del 
centro de adscripción. 

2. El informe deberá acompañarse de los 
siguientes documentos: 

- Informe de la labor de investigación 
realizada hasta el momento, con el Vº Bº 
del director de la tesis, en el que se hará 
constar el grado de desarrollo de la tesis 
doctoral y la planificación temporal de la 
actividad a realizar en el próximo año. 

- Declaración sobre otras ayudas obte-
nidas. 

- Certificado de vida laboral de la Segu-
ridad Social. 

A la vista de esta documentación, la Comi-
sión evaluadora elaborará un informe favo-
rable o desfavorable y propondrá la resolu-
ción que corresponda sobre el cumplimiento 
o incumplimiento de obligaciones y efectua-
rá, en su caso, la liquidación económica 
correspondiente. 

13.4. Finalización del expediente 

1. Durante el mes siguiente a la finalización 
del período de duración de la ayuda, sin 
perjuicio de lo establecido en la base 10.6 
sobre la posibilidad de solicitar una amplia-
ción, deberá presentarse la siguiente docu-
mentación: 

- Título de doctor obtenido por el inves-
tigador contratado. 

- Un ejemplar en soporte digital de la te-
sis doctoral realizada. 

- Un ejemplar en soporte digital del Plan 
de Desarrollo Profesional. 

- Declaración y, en su caso, justificación 
sobre otras ayudas obtenidas durante el 
período de duración de la ayuda. 

- Certificado de vida laboral de la Segu-
ridad Social. 

A la vista de esta documentación, el Servicio 
de Universidades propondrá la resolución 
que corresponda sobre el cumplimiento o 
incumplimiento de las obligaciones y demás 
condiciones recogidas en la presente con-
vocatoria, la liquidación económica que 
resulte y la finalización del procedimiento. 

2. Una vez finalizado el procedimiento, el 
Servicio de Universidades remitirá copia de 
la memoria de la tesis y del Plan de Desa-
rrollo Profesional al Departamento que co-

rresponda en función de su esfera de com-
petencias, por si fuera de su interés. 

Base 14. Desistimiento y renuncia 

1. El solicitante podrá desistir de su petición 
en cualquier momento anterior a la resolu-
ción de la convocatoria, incluida la fase de 
alegaciones a la propuesta provisional de 
concesión, mediante la simple comunicación 
escrita ante el Servicio de Universidades. 

2. Se tendrá por desistido al solicitante que 
no haya respondido al requerimiento para 
subsanar las deficiencias de la solicitud en 
los términos previstos en la base 7.2.2. 

3. El beneficiario podrá renunciar a la ayuda 
recibida en cualquier momento durante la 
vida de la misma mediante la simple comu-
nicación escrita ante el Servicio de Universi-
dades. 

4. Por la renuncia, el beneficiario perderá su 
condición de tal a todos los efectos y deberá 
reintegrar el anticipo percibido incrementado 
con el interés legal, según lo establecido en 
la base 10 que remite a la Ley Foral 
11/2005, de 9 de noviembre, de Subvencio-
nes. 

5. Excepcionalmente, cuando el beneficiario 
de estas ayudas obtenga otra ayuda de la 
misma naturaleza y finalidad y opte por 
aquella, deberá renunciar a esta ya que son 
incompatibles. 

En estos casos, el beneficiario podrá man-
tener las cantidades cobradas en la parte 
que proporcionalmente corresponda hasta el 
momento en que comience a disfrutar de la 
ayuda elegida. 

Base 15. Régimen jurídico de las ayu-
das 

La convocatoria se regirá asimismo por: 

1. Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, 
de Subvenciones, por la que se regula el 
régimen jurídico general de las subvencio-
nes otorgadas con cargo a los Presupues-
tos Generales de Navarra. 

2. Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de 
la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra. 

3. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4. La Ley Orgánica 6/2001, de Universida-
des, modificada por Ley orgánica 4/2007 de 
12 de abril. 



5. Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Cien-
cia, la Tecnología y la Innovación. 

6. Real Decreto 1497/1987, sobre obten-
ción y homologación de títulos universita-
rios, modificado parcialmente en el párrafo 
segundo del apartado 5 del Anexo I por el 
Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto. 

7. Real Decreto 778/1998, de 30 de abril, 
por el que se regula el tercer ciclo de estu-
dios universitarios, la obtención y expedi-
ción del título de doctor y otros estudios de 
posgrado. 

8. Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, 
por el que se regulan los estudios oficiales 
de posgrado, modificado por Real Decreto 
1509/2005 de 16 de diciembre. 

9. Real Decreto 1393/2007, de 29 de octu-
bre por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales. 

10. Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, 
por el que se regulan las enseñanzas ofi-
ciales de doctorado. 

11. El Real Decreto 63/2006, de 27 de ene-
ro, por el que se aprueba el Estatuto del 
Personal Investigador en Formación. 

12. El procedimiento sancionador será el 
fijado en la Ley Foral 11/2005, de 9 de 
noviembre, de Subvenciones. 

Base 16. Recursos 

Contra las presentes bases podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Educación del Gobierno de Navarra en 
el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación en el Boletín Ofi-
cial de Navarra. 

Contra los actos dictados en aplicación de 
las bases podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Consejera de Educación del 
Gobierno de Navarra en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la 
publicación o la notificación del acto a recu-
rrir. 

 
 


